	
	CÓDIGO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

	………….


YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS

NOMBRE DEL PROPONENTE:____________________________________________ 

NIT DEL PROPONENTE:_________________________________________________ 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 
___________________________________________________________________


























FORMULARIO A-1
PRESENTACIÓN DE OFERTA
(Para Empresas o Asociaciones Accidentales)

	1.     DATOS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

	 
	 
	 
	 
	
	 

	SEÑALAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:
	 
	
	 

	
	
	
	

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA:
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	2.     DATOS GENERALES DEL PROPONENTE REPRESENTANTE LEGAL 

	



	
	
	
	
	 
	 
	
	
	
	
	 
	
	 

	Tipo de Proponente:        
	 
	Unipersonal
	 
	Asoc. Accidental
	 
	Otro: (Señalar)
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 

	Razón Social o Denominación de la Asociación Accidental:
	
	 

	 
	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	C.I.
	 

	 Nombre del Representante Legal 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Asociados
	:
	NIT
	
	Nombre del Asociado
	
	% de Participación
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar 
	
	
	Fecha de Expedición
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	mes
	
	Año)
	
	 

	Testimonio de Constitución
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	Dirección
	
	Teléfono/fax 
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	Correo Electrónico

	
	NIT
	 

	Detalle de la empresa o asociación
	:
	 
	 
	 
	 
	 
 
 
	 
	            
	 

	- Declaro en calidad de Representante Legal contar con un poder general amplio y suficiente con facultades para presentar ofertas y suscribir Contrato (Suprimir este texto cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 

	- Declaro que el poder del Representante Legal se encuentra inscrito en el Registro de Comercio. (Suprimir este texto cuando por la naturaleza jurídica del proponente no se requiera la inscripción en el Registro de Comercio de Bolivia y cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 



A nombre de (Nombre del proponente) a la cual represento, remito la presente oferta declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los siguientes puntos:

I.- De las Condiciones del Proceso
a) Declaro cumplir estrictamente la normativa de la Ley N° 1178, de Administración y Control Gubernamentales, lo establecido en el RE-SABS-EPNE-YPFB y el presente DCD.
b) Declaro no tener conflicto de intereses.
c) Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en numeral 3 de DCD. 
d) Declaro y garantizo haber examinado el DCD, así como los Formularios para la presentación de la oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones en dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.
e) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad convocante y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de ofertas. 
f) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente oferta 
g) Me comprometo a denunciar por escrito, ante la MAE de YPFB  cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la YPFB  o de otras personas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

II.- De la Presentación de Documentos

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, se presentará la siguiente documentación en fotocopia simple, original o fotocopia legalizada, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta. Y en caso de Asociaciones Accidentales, lo señalada en el inciso e).

i. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA ELABORACION DEL CONTRATO 

a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su oferta, su validez estará sujeta a verificación. 
b) Original o fotocopia legalizada del Poder General del Representante Legal del proponente con facultades para suscribir contratos. Aquellas empresas unipersonales que no acrediten a un Representante Legal, no deberán presentar este Poder. 
c) Certificado electrónico o fotocopia simple del (NIT) vigente. 
d) Certificado electrónico o fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (Resolución Administrativa APS/DPC/DJ/No.551-2013 de 18 de junio de 2013). 
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.
· No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para el Estado, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s
e) Fotocopia Legalizada del Testimonio del Contrato de Asociación Accidental, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación, el domicilio legal. En caso de ser necesario deberá indicar la empresa asociada autorizada para la gestión de garantías (cuando corresponda).
f) Original o Fotocopia legalizada del Documento de Constitución de la empresa, excepto aquellas empresas que se encuentran inscritas en el Registro de Comercio.
g) Original Certificado de Actualización de Matricula de Comercio, excepto para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. 
h) Original de la Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al siete por ciento (7%) del monto adjudicado, que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata; emitida a nombre de YPFB. En el caso de Asociaciones Accidentales, esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación, que deberá registrar como afianzado a la Asociación Accidental o en su caso a todas las empresas que conforman la Asociación Accidental.
i) Fotocopia Simple de la Cédula de Identidad del propietario o Representante Legal de la empresa o asociación.
j) Fotocopia Simple del Registro Beneficiario SIGMA o SIGEP.
k) Otra documentación que YPFB solicite.



(Firma del proponente)
(Nombre completo del proponente)



















































FORMULARIO Nº B-1
OFERTA ECONÓMICA



	BIENES SOLICITADOS Y PRECIO REFERENCIAL
	OFERTA

	
	BIENES OFERTADOS PARA EL ITEM

	ITEM
	Descripción del bien
	Cantidad solicitada
	Precio Unitario
	Precio Total
	Descripción del bien ofertado

	Cantidad Ofertada

	Precio Unitario
	Precio Total

	
	
	
	(Bs.)
	(Bs.)
	
	
	(Bs.)
	(Bs.)

	1
	
EQUIPO LINE CARD (INBOUND. OUTBOUND) IDIRECT (XLC-11)

	1
	
631.555,55
	
631.555,55
	
	
	
	

	2
	
EQUIPO LINE CARD (INBOUND) IDIRECT (XLC-M)

	1
	270.666,67
	270.666,67
	
	
	
	

	3
	
EQUIPOS ROUTER SATELITAL IDIRECT (EVOLUTION X5)

	5
	15.005,76
	75.028,80
	
	
	
	

	
TOTAL PROPUESTA
	(Numeral)


	
	(Literal)











(Firma del proponente)
 (Nombre completo del proponente)

FORMULARIO C-1
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

	Descripción de las Especificaciones Técnicas
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su oferta
	Evaluación (para ser llenado por el personal técnico del Comité de Contratación)

	Características Solicitadas
	Característica Ofertadas 
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)

	ALCANCE PROCESO ADQUISICION EQUIPOS DE 
COMUNICACION.

	
Comprende la adquisición, configuración y puesta en servicio de los siguientes equipos de comunicación:

	ITEM
	DESCRIPCION
	CANT.

	1
	Equipo Line Card (Inbound. Outbound) IDIRECT XLC – 11.
	1

	2
	Equipo Line Card (Inbound) IDIRECT XLC – M.
	1

	3
	Equipos Router Satelital IDIRECT Evolution X5
	5




	
	
	
	

	CARACTERISTICAS TECNICAS

	
	ITEM 1: Equipo Line Card (Inbound. Outbound) IDIRECT XLC – 11

	N°
	DESCRIPCION
	CARACTERISTICAS TECNICAS

	1
	Marca
	Idirect

	2
	Modelo
	Evolution XLC-11

	3
	Demodulación
	Downstream
DVB-S2/ACM or (iNFINITI TDM)
Upstream
ATDMA*

	4
	Compatibilidad
	Compatible with Series 15000 Universal Hub (5IF/20Slot) chassis and Series 12000 Universal Hub (4-slot)
Requires iDX 2.0 software or above

	5
	Interfaz Com SAT
	TxIF: Type-F, 950–2000 MHz, +5dBm/-35dBm
RxIF: Type-F, 950–2000 MHz, -5dBm (max) composite/ -130+10*log(Fsym)dBm (min) single carrier

	6
	Interfaz Com DATA
	LAN: RJ-45
Two 100/1000Base-T, one 10/100Base-T
RS-232: RJ-45 (console connection)

	7
	Redundancia
	Software Controlled, Hot-Swappable, and Auto-Failover

	8
	Temperatura de Operación
	0° to +45°C (+32° to +113°F)

	9
	Radio Standards
(System Level)
	EN 301-428 v1.3.1 — Ku-Band System Level Specication
EN 301-443 v1.3.1 — C-Band System Level Specication

	10
	Compatibilidad
	•Fits into any Universal Series 15000 or 12000 Hub chassis

	11

	EMC/Immunity Standard
(System Level)
	Complies with EN 55024, EN 301-489-1, EN 301-489-12, EN 61000-4-2, EN 61000-4-3, EN 61000-4-4
EN 61000-4-5, EN 61000-4-6, EN 61000-4-11

	12
	Certificación
	FCC, CE, and RoHS Compliant
* All carriers within 36 MHz IF bandwidth
** TPC not supported for use with DVB-S2 outbound in iDX 3.0 and above

	
ITEM 2: Equipo Line Card (Inbound) IDIRECT XLC – M

	N°
	DESCRIPCION
	CARACTERISTICAS TECNICAS

	1
	Marca
	Idirect

	2
	Modelo
	Evolution XLC-M

	3
	Demodulación
	Multiple Demodulation TDMA / SCPC Return

	4
	Compatibilidad
	Compatible with Series 15000 Universal Hub chassis and Series 12000 Universal Hub
Compatible with Evolution Series remotes and linecards in multi-channel mode
Compatible with Evolution and iNFINITI Series remotes and line cards in single channel mode
Requires iDX 3.1 software or above for 16-channel narrowband license
Requires iDX 3.0 software or above in multi-channel mode and SCPC Return
Requires iDX 2.0 software or above in single channel mode

	5
	Interfaz Com SAT
	RxIF: Type-F, 950–1700 MHz, -5dBm (max) composite,
-130+10*log(Fsym)dBm (min) single carrier

	6
	Interfaz Com DATA
	LAN: RJ-45; Two 100/1000Base-T, one 10/100Base-T; RS-232: RJ-45 (console connection)

	7
	Redundancia
	Hot-Swappable
Software controlled Auto-Failover by cards licensed for equal or greater number of channels, up to M=8.
M=16 can only failover to another M=16 line card.

	8
	Temperatura de Operación
	0° to +45°C (+32° to +113°F)

	9
	Radio Standards
(System Level)
	EN 301-428 v1.3.1 — Ku-Band System Level Specication
EN 301-443 v1.3.1 — C-Band System Level Specication

	10
	Compatibilidad
	•Fits into any Universal Series 15000 or 12000 Hub chassis

	11

	EMC/Immunity Standard
(System Level)
	Complies with EN 55024, EN 301-489-1, EN 301-489-12, EN 61000-4-2, EN 61000-4-3, EN 61000-4-4
EN 61000-4-5, EN 61000-4-6, EN 61000-4-11

	12
	Certificación
	FCC, CE, and RoHS Compliant
* All carriers within 36 MHz IF bandwidth
** TPC not supported for use with DVB-S2 outbound in iDX 3.0 and above

	ITEM 3: Equipos Router Satelital IDIRECT Evolution X5

	N°
	DESCRIPCION
	CARACTERISTICAS TECNICAS

	1
	Marca
	Idirect 

	2
	Modelo
	EVOLUTION X5

	3
	Banda de Frequencies
	Banda Ku 

	Mechanical/Environmental

	4
	Size 



Weight 

Operating Temperature 











Humidity Max 


Input Voltage 


Radio Standards 





Safety Standards
 
Emission Standard 




EMC/Immunity Standard 





Certification 
	W 11.5 in (29.2 cm) x D 9.9 in (25.1 cm) x H 2 in (5.1cm)

4.4 lbs (1.99 Kg)

0˚ to +50˚C (32˚ to +122˚F) at Sea Level with temperature gradient of 1˚C per 1 min
0˚ to +45˚C (32˚ to +113˚F) at 10,000 Feet with temperature gradient of 1˚C per 1 min
For ODU power consumption <70W (please refer to X5 Installation Manual for details)

Humidity Max 90% non-condensing humidity

100–240 VAC Universal Input, 2A, 50–60 Hz

EN 301-428 v1.3.1 — Ku-Band System Level Specification
EN 301-443 v1.3.1 — C-Band System Level Specification

Safety Standards Complies with IEC 60950, EN 60950-1, UL 60950-1, CSA C22.2 No.60950-1-03
Complies with EN 55022 Class B, FCC Part 15 Class B, CISPR 22 Class B, EN 61000-3-2, EN 61000-3-3

Complies with EN 55024, EN 301-489-1, EN 301-489-12, EN 61000-4-2, EN 61000-4-3, EN 61000-4-4,
EN 61000-4-5, EN 61000-4-6, EN 61000-4-11

FCC, CE, and RoHS Compliant

	Interfaces

	5
	SatCom Interfaces 









BUC IFL Interface
 


LNB IFL Interface



Data Interfaces 


Protocols Supported 





Traffic Engineering 






Other Features 

	TX Out: Type-F, 950–1700 MHz, +7dBm/-35dBm
RX In: Type-F, 950–2150 MHz, -5dBm (max) composite/ -125+10*log (Fsym) dBm (min) single carrier. Software controllable 10 MHz reference on TX Out and TX In ports

+24V, max. 70W, (120W PSU) (please refer to X5 Installation Manual for full list of supported BUCs)

+19V (Nominal), 500mA max
DiSEqC (Voltage 14V/19V + 22KHz tone)

LAN: Single 10/100, 802.1q VLAN RS-232: RJ45 (Console connection )

TCP, UDP, ACL, ICMP, IGMP, RIP Ver2, Static Routes, NAT, DHCP, DHCP Helper, Local DNS Caching,
OpenAMIP, cRTP and GRE

Group QoS, QoS (Priority Queuing and CBWFQ), Strict Priority Queuing, Application Based QoS, Minimum
CIR, CIR (Static and Dynamic), Rate Limiting

Built-in Automatic Uplink Power, Frequency and Timing Control, Authentication, Spread Spectrum**. Antenna Control Interface (OpenAMIP)

	Configuration

	6
	Modulación FEC







Max. Symbol Rate

Max. Info Rate

Max. Line Card IP Data Rate
	QPSK, 8PSK, 16APSK (BPSK, QPSK, 8PSK)
LDPC, 1/4 – 8/9 (Turbo, 0.495 – 0.879) / TPC*, 0.431 – 0.793 2D 16-State, 1/2 - 6/7 (SCPC Return: 2D 16-State, 1/2 - 6/7)

45 Msps (15 Msps) / 7.5 Msps (15 Msps)

150 Mbps1 (21 Mbps2) / 19.2 Mbps3 (38.5 Mbps4)

149 Mbps1 (20 Mbps2) / 16 Mbps3 (19.3 Mbps4)




Similar a Evolution X5 Satellite Router o superior, compatible Chassis IDIRECT IF 15000 que cumpla con las características mínimas requeridas descritas

	
	
	
	

	INSTALACION Y CONFIGURACION EQUIPOS IDIRECT A 
CHASISS IF 150000.

	
Los equipos adquiridos deben ser instalados y configurados en el HUB SATELITAL que tiene un CHASISS IDIRECT MOD. 15000, para este propósito se requiere un personal certificado por fabrica  que garantizará el funcionamiento correcto de los equipos adquiridos en el presente proceso de contratación.
	[bookmark: _GoBack]
	
	
	

	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA

	La empresa ofertante deberá presentar documentación del personal técnico con formación profesional de: Ingeniero o Licenciado en Sistemas de Comunicación Satelital, Electrónico, Eléctrico, Sistemas o ramas afines. Se solicita fotocopia del Título Académico del Profesional.

Adicionalmente deberá contar con certificación que avale representación de fábrica y soporte técnico de la misma para la instalación, montaje, configuración y puesta en marcha de los equipos solicitados para la ampliación del sistema de comunicación satelital.
Las empresas ofertantes deberán demostrar experiencia en trabajos similares de al menos dos contratos de servicio en sistemas de comunicación satelital, Presentar documentación en fotocopia simple.

	
	
	
	

	FORMACION Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE O 
ESPECIALISTAS DE LA EMPRESA 

	
Especialista de Configuración IDIRECT.
Para realizar los trabajos en las oficinas de Sala de Control CNMCH Villa Montes, se solicita un personal técnico con formación profesional de: Ingeniero o Licenciado en Sistemas de Comunicación Satelital, Electrónico, Eléctrico, Sistemas o ramas afines. Se solicita fotocopia del Título Académico del Profesional.

Este especialista de instalación y configuración deberá presentar Certificados: IOMiDX3.2 Básico y IOM3.2 Avanzado de IDIRECT. Deberá tener una experiencia mínimo de 2 años en configuración y operación de equipos iDirect, Hub Satelital IDIRECT 15000, Modem iDirect Series 5320, modem iDirect Evolution X3. Presentar documento de respaldo en fotocopia simple

	
	
	
	

	PRUEBAS DE ACEPTACION EN FABRICA (FAT)

	La empresa ofertante deberá presentar certificados de pruebas FAT (pruebas de aceptación en Fábrica) y/o certificaciones de calidad de los equipos IDIRECT ofertados.

	
	
	
	

	PRUEBAS DE ACEPTACION EN SITIO (SAT)

	Las pruebas de aceptación en sitio se basaran sobre los mismos procedimientos utilizados en FAT.
El SAT también deberá regirse por un protocolo escrito el cual deberá presentarse, para su aprobación, con un mínimo de 2 días de anticipación al inicio de las pruebas.

Una vez realizadas las pruebas FAT, SAT y cuando el resultado de las mismas sea satisfactorio, según resultados y previa conformidad, se procederá a redactar el Acta de recepción del suministro y la configuración realizada para su instalación.
	
	
	
	

	METODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACION 

	PRECIO EVALUADO MAS BAJO
	
	
	
	

	FORMA DE ADJUDICACION

	
POR EL TOTAL
	

	
	
	

	PRECIO REFERENCIAL

	
	ITEM
	DESCRIPCION
	CANTI.
	PRECIO UNITARIO (Bs)
	TOTAL POR ITEM
(Bs)

	1
	Equipo Line Card (Inbound. Outbound) IDIRECT XLC – 11.
	1
	631.555,55
	631.555,55

	2
	Equipo Line Card (Inbound) IDIRECT XLC – M.
	1
	270.666,67
	270.666,67

	3
	Equipos Router Satelital IDIRECT Evolution X5
	5
	15.005,76
	75.028,80

	TOTAL GENERAL Bs
	977.251,02



	
	
	
	

	PLAZO DE ENTREGA DE LOS EQUIPOS DE COMUNICACIÓN.

	El plazo de recepción final que contempla la entrega, instalación y configuración de los equipos, será de máximo de 150 días calendario computable desde el día siguiente a la firma del contrato.
	
	
	
	

	LUGAR DE ENTREGA

	La entrega, instalación y configuración de los equipos se realizara en el HUB Satelital CNMCH ubicado en Villa Montes – Tarija, Calle La Paz esq. Avaroa. 
	
	
	
	

	DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR DE LA EJECUCIÓN DEL
SERVICIO

	La empresa adjudicada debe entregar antes de la firma del acta de recepción de los equipos, toda la documentación técnica de los equipos suministrados: 

1. Informe de los resultados de las pruebas FAT, SAT que se realizó a los equipos entregados.
1. Certificados de equipos en origen.
1. Certificados de pruebas realizadas en fábrica.
1. Certificados de garantía.
1. Manuales de equipos.
1. Manuales de operación y mantenimiento.
1. Plazo de garantía y asistencia técnica a prestar durante el periodo postventa
1. Manual de Operación de los Equipos en Físico y en un CD.
1. Configuración Inicial y Final para la instalación de los equipos en el Chasís Idirect 15000.
1. Presentar toda la documentación realizada en el mantenimiento en un DATABOOK de mantenimiento ejecutado y con respaldo en electrónico en un CD.
	
	
	
	

	FORMA DE PAGO

	YPFB procederá al pago en forma total cuando se concluya la entrega de los bienes, instalación y configuración   dicho pago se realizara a través del SIGMA previa presentación de la factura ajuntando una solicitud de pago, la misma que debe ser aprobada por el Comité de Recepción del Proceso de Contratación quien emitirá el Informe correspondiente de cumplimiento.
	
	
	
	

	PERIODO DE GARANTÍA 

	La empresa ofertante extenderá un certificado de garantía de equipos provistos por un lapso 24 meses a partir de la instalación de los mismos, por lo que será responsable de cualquier falla de fábrica de los equipos.
Todos los equipos de comunicaciones a ser provistos deberán ser nuevos de fábrica, entendiéndose como nuevos de fábrica, aquellos con una fecha de expedición no mayor a un año. No admitiéndose que sean re-usados, reacondicionados, reconstruidos y/o re manufacturados, alternativos, ni equivalentes o sustitutos. Por lo que YPFB exigirá documentación que respalde el estado de los mismos, certificados de expedición de fábrica, importación y otros que considere necesarios.
	
	
	
	

	GASTOS POR CUENTA DE LA EMPRESA ADJUDICADA

	Serán por cuenta del contratista todos los gastos necesarios incluyendo embalajes, transportes, seguros.
	
	
	
	

	MULTAS

	Se procederá al cobro de multas, previa verificación del Comité de Recepción de acuerdo con el siguiente detalle y montos:

En caso de incumplimiento en el plazo de  entrega del bien, instalación y configuración; se aplicara una multa de 1% sobre el monto total adjudicado por cada día de retraso.
	
	
	
	

	IMPUESTOS

	Los impuestos de Ley están a cargo del proponente debiendo ser considerados en la propuesta económica, correspondiendo presentar para el pago, la respectiva factura a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.
	
	
	
	

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA. 

	El plazo de validez de la propuesta debe ser de 90 días calendario
	
	
	
	

	ANTICIPO 

	No se realizara ningún tipo de anticipo, el pago se realizara una vez que el Comité de Recepción realice el informe de Conformidad del Proceso  de Contratación
	
	
	
	




                                                                                          
 (Firma del proponente)
 (Nombre completo del proponente)


